
ACTA + 1 SESION ORDINARIA 

En el cantón Gualaceo a los 15 días del mes de Marzo de 2018 cuando son las 

19H28 entran en sesión los Accionistas de CARGA PESADA TRANSTRES 

FLORES S.A., con la presencia del ciento por ciento del Capital Suscrito; el Sr. 

Bernardino Pillco Gerente de la Empresa hace las funciones de Secretario 

Adohoc; en tanto el Sr. Luis Encalada Pillco es quien preside la Sesión, para 

tratar el único punto del orden del día: 

Aprobación de balances 2017: 

Toma la palabra el Sr. Gerente para indicar que durante el año 2017 no ha 

existido aún contrataciones referentes al servicio de carga pesada y la razón 

principal es por cuanto acaban de salir de un proceso largo de una casi 

liquidación de la Empresa la misma que fue superada y a partir del reintegro 

de actividades y reconformación de la Directiva se han planteado 

compromisos que son los objetivos para el 2018; igualmente algunos socios 

al coincidir con las palabras del Sr. Presidente opinaron que fue de mucha 

preocupación la situación de liquidación de la Empresa y tras superar todos 

esos eventos han señalado su compromiso con los objetivos que señalan los 

Estatutos y las Resoluciones que puedan salir de las Sesiones de sus 

Accionistas; en este marco el Gerente con el fan de no ahondar en las duras 

situaciones que atravesó la Empresa manifestó que pondrá todo su 

contingente hasta ver encausado con los procesos propios de una Empresa 

de Transportación pesada, finalmente los Accionistas presentes dan su voto 

de confianza a los balances que consisten únicamente en la existencia del 

Capital Social. Cuando son las 20h15 se da por finalizado la reunión ordinaria 

   
GERENTE PRESIDENTE


